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1. Ent,endemos por s e p r o  la institución de carácter económico- 
social que se proponediluir entre el mayor número posibk de "enti: 
dades" económicas concretas (individuo, cosa, universalidad de cosas, 
"ente", patrimonio, ejercicio hacendal, etc.), homogéneas en términos 
absolutos o r,elativos, igualmente- expuestas a experimentar las con- 
secuencias, a s i m i ~  de carácter ecodmico, que se producirían casa 
de acaecer un he&o cuya realización existe en potencia {riesgo o 
categoría de riesgos), en relación al grado de exposición que a ella 
ofrecen y fa amplitud económica que signifiquen, el valor económico 
de tales consecuencias experimentadas (necesidades) por algunas de , 
entre ellas. 

Es institución porque se refiere a un. medio social en el que se ' 

desenvuelve; porque requiere multiplicidad, lo más amplia psible; , -; , 

ofrece comunidad de idea y sig-nificca una idea de obra, por cuanto- ., ". Id 
. - ,, . S., 

constituye wi m,edio 'para conseguir un fin. - - ,. 
, -.,: 

, - .,., :' 
,,, , 

La circunstancia de implicar el seguro reunión o asociación y ésta . .., " :::.;:;$ 
, J . i - y  

- cooperación a fines comunes que est 
viduo pv+e lograr por sí solo, hace que la im 
encuadre en el marco de lo social, o coordinaci 
--- 

( 1 )  Ccununicadón preparada .por el autor al te 
do para el "XIJI C o e e s a  Internacional de Ac 
celebrar en Amsterdam,(Holanda) en junio de 195 



fin común y, -dentro dme, él, pertenezca a lo económico, porque de esta 
indole es el fin perseguido. 

Son muchos lb$ que ,definen al seguro en el ámbito de lo jurídico ; 
otros, en el-de 1-0 técnico';'otros, e i ~  el ,*ateniático, et,c., y aun dentro 
de  cada de ellos, por aspectos ar t icdares  de los mismos. A mes- 
tro.,juicio, es corno quien dehe . . los logaritmos, lugar de por su  
arigen, la comparación de dos series, una ar$méti8ca y otra geomé- 
trica, por algunas de sus ptopiedades, como la potencial. Lo que 
,sucede es que Ia idea dme obra que implica requiere la existencia de un 
m t e  asegwadoi o simplemente osegwdor; un conjunto de proce- 
dimientos ordenados y metódicos para la realización del fin, persegui- 
do, lo que constituye la Técni~a, de la que, la parte qué trata de re- 
solver los problemas de orclen cuantitativo que se presentan, es la 
matemática; y establece una serie de cuestiones j uridicas, m a s  im- 
plícitas y otras explícitas, cómo la relación jurídka engendrada por 
el acto, qw unas veces ,es contrato y otras una simple relación jurídica 
ex-lege. 

2. La noción de "asegurador" es sinónima de empresa. de segwos, 

con lo que se agrega la personalidad jurídica de ésta a Ia moral de la 
institucián. El asegurador tiene por objeto reunir los elementos ase- 
gurabks (en el mayor número posible), recaudar las aportaciones con 
que por ellos hay que contribuir para formar el fondo de pago de 
prestaciones, administrar técnicamente 'este fondo, tramitar los expe- 
dientesdepagodedichasprestacionesyhacerlasefectivas. ' 

Cuando la "empresa" es de carácter mercantil, además, cornpen- 
sar por su propia cuenta la insuficiencia que en 'ocasiones pueda re- 
sultar de una> recaudacibn menor que el imp0rt.e de las prestaciones 

1 

pagadas y las reservas ~o~rrespondientes; a cambio de los sobrantes 
y del precio de los servicios pr.estados. En las mutualidades, son los 
mutualistas quienes soportan tales resultados, en una u otra forma; 
en las de Derecho público, las corporaciones de esta naturaleza que 
las crearon. 

Por empesario entendemos la persona natural o jurídica que es 
propietaria de la "empresa", cuyas funciones se concentran o diluyen 
segGn fa naturaleza econórni~cojuridica de la empresa y su desarrollo. , 

3. Los conceptos de patrimo& y um2m.i económica son, a nues- 
tro juicio, consubstanciales y forman entre sí un círculo vicioso. 

En efecto; entendemos por u d a d  económica el complejo for- 
mado por la vinculación, con misión principal o secundaria, por razón 
de un determinado fin econámico superior o corno medio material e 



mstrumental para lograrlo, de un conjunto de bienes, derechos, de- 
rechos reales, créditos, y obligaciones conjugados y articulados en se- 
lación directa o indirecta con dicha fin determinado. 

Este complejo de bienes es lo qué constituye el #ot&pnaio en 
términos genéricos, dentro del cual esta comprendido el concepto más 
limitado de patrimonio real o masa di- bienes materiales, que entran 
en el concepto genérico expuesto de patrimonio. 

El concepto de hacievzda lo e n t e n d d s  como la corriente de ren- 
tas, positivas y negativas, que surgen como consecuencia de. las acti- 
vidades de la empresa en el cumplimiento &e sus, fines. 

-. . 
4. ~conórnico-contablemente, el  pat&$nio de l'a empresa se di- 

vide en Activo, ,Pasivo y Capital , , si&ión líquida. El Pasivo , 

Y . '  , . 

es la expresión de la parte del AC&~ que,- aunr estando en nuestro 
.poder, n o  nos pertenece, o capital ?j&G;: ~ l , , , & ~ i t a l  propio es, pues, 

,,, , , - .  . ,  , , "  

la diferencia entre d Activo y el Pasip:'; . :. : ,, , . 

El Activo es el Capital fh~niional~~&$ :,-&presa y cabe hacer en 
él la distinción de Capital ma9eejorbLcJ ~ ~ ~ ~ : ~ ~ . J u v i f t ,  Capital con- 
diciona& o patrimonio s u p l ~ i ~ o , ' - $ 2 . ; ~ ~ ~ $ d ~ 1  fjjd * ci inmodi~acEo. 

, <..,,. < r  3: - 

A su vez, el Capital manejable . dt.5 '%&mad6, por el Capitd d e -  
., , , .,<., :: ,..- :.. - - 

pon&, que no está comprometido enel: . , p*wlneg&iq,si& ,, *,. .~, .' que está 
en reserva y materializado en bienes iji&i&$:~:~~i re'queridos por la . - ,  , % .  . . :  * ~ , .  , - ' 

propia explotación de la empresa, que industriadel seguro cok+ 
t.,; c.;, ,: . b , 

tituye el llamado potnmonio libre, á?dh .@w~@~ , . reservas- libres ; . 
- .  ; , < .  . I  " 

y, en parte, por Potencid fHn~e~o~,ro,_~~-~Slo; in--1 .0~,  &dios de pago y 
. -  ,,a 

créditos personales y doniaientari&,<iu. ?esi~&,~.de la propia activi- 
\ ,  . , , . -  . . . . .:,, ! ,  

. dad de .la empresa. . , . ., j ,, . .,,. . .  . 
,' : '  < . .  , 

El Capital circulante está inte&&$i:por ' l i -  más importante 
del Potencial financiero, citado, y, '6; d o t e n &  econónzico o 

, , .  
' , 

' Capdo1 pernzutable. , , .  ~ , 
- .  

El Potencial económico, p cualq&r enipresa industrial transfor- 
rnadora de productos, como es' .sabid*; estáint'egrado por las "materias 
primasJs, los productos en curso dk'.fabricación y los productos ela- 

. *  
borados o mercaderías. En cambio, eri la industria del seguro una 
aparente interpretación del mi& es la del valor actual de las obli- 
gaciones futuras del asegurador, menos el de las obligaciones futuras 
de los asegurados, lo que no esaotra cosa que el concepto de las re- 
servas matemáticas. 

Ahora bien; llegados a este punto, hay que 
distinción en tres grupos, a'saber : 

' a) Reservas de aquellas modalidades de 

hacer una inevitable 

seguro que implican 



acumulación, como el caso de' las pasiones de retiro o jubilación 
por edad tratadas m &gimen de iapitalizacih, y referidas estas re- 
servas al periodo de ! 

b) Resq-vas -de seguros soke  riesgos variables, tratados asimis- 
mo eh régimlkn de kapitalización, como son los capitales Gnicos para 
caso de muerte, rentas de silpe$v&cia {viudedad, orfandad, etc.), y 

a c )  Reservas para el cur&dimi~to de obligaciones futuras, o ma- 
temáticas, ya nacidas m .forma de tm& sucesorio, como son las 
wntas difiridas (jubilación), una vez llegada la fecha del disfrute 
por el rentista; las de viudedad y,orfandad, una vez fallecido el cau-, 
sante y viviendo los beneficiarios, etc. 

Las reservas para riesgos futuros (o matemáticas) que resultan 
de los dos primeros grupos, a) y b) ,  constituyen manifestaciones con- 

. , cretas del concepto 'de Pahrnofiio st@lewnt&o, puesto que si no se 
/ hubiese operado en régimen de ~apitaliza~ción, no se habrían produci- 

- do; Iuego constituyen sumas consignadas en poder del asegurador en 
calidad de depóiito comGcionado, irregular o imperfecto, uno de los 
conceptos parciales que integran el generd del patrimonio suplemen- 
tario, puesto que el mismo ,efecto se puede alcanzar mediante los re- 
gímmes cle reparto propiamiente dicho o de reparto de capitales de 
cobertura. 

En cuanto a las reservas del tercer grupo, c), .si se entiende que 
al amparo del régimen de reparto propiamente dicho se pueden al- 
canzar los mismos efectos, desde luego son cornprensibl~es bajo el 
concepto d e  patrimonio suplementario ; pero si se admite que entre . .  . ,' 
el reparto de capitales de cobertura y el reparto propiamente dicho 
existen 'diferencias que producen consecuencias fundamentales, como 
es la resultancia o no de la garantia técnica del pago de la renta o . y* 

pensión, entonces las reservas  de estce tercer grupo constituyim un 
potencial económico. .En cambio, la diferencia entre el reparto de 
capitales de cobertura y la capitalización no es substancial, por cuanto 
las reservas que se obtienen mediante l a  parte de aihorro de las pri- 
mas, tienen solamente carácter complementario, ya que, de por sí, 
no permiten el cumplimiento de la obligación que resulta de la rela- 
ción del seguro (contrato, en su caso) respecto al pago de la presta- 
flón, puesto que si se suspende el pago de las primas peribdicas, lo r 

más que puede suceder es una novación de la relación jurídica de1 
seguro, reduciéndose la cuantía de la 'prestación en la proporción téc- 
nica correspondzmte. 



Sin embargo, donde ve;dad&amgte se encuentra el dei 
potencial econbinico de la ernprésa aséguradora es en su condición 
de compensadora por cuenta propia (asepradores mercantiles) o de 
terceros (entidades de derecho p6blko y sihilares), que ofrecen las 
en tidades aseguradoras que garantizari la fijeza de la prima o cuota a 
percibir por el asegurador para la  W u r a  del riesgo que le significa 
cada. asegurado, por toda la duraÚ6n del seguro respectivo. Así, 
pues, las Reservar o fosldos p a c t  o t d m  las de&iones &zfsysa.s 

que proda~zca el pago de p e ~ t u l c i o ~ s  (sinksbalidad, en su caso) en 
rekidn coa  las c a l c d a h ,  comth$a *pad &mmto  integra%- 
te dd potemial económico de lo emg*~$&wcdora. 

Otras reservas o fondos, por ei odea de éstos, son los constituí- 
dos para compensar las fluctuaciones en hs  alor oraciones de los bie- 
nes materializadores de las reservas téaiicé& y las para mantener una 
rentabilidad míni-. Cuando el as+dor &porbe con cargo a su 
propio patrimonio tales desviaciones deif&qrab1es, entendemos que 
son también parte integrante del pte.ncidiaE wnhico de ki empresá. 

Quedan, Últimamente, por. coniiderar 1$s R ~ ~ W Z W  poro obliga&o- 
n a  (prestaciones, siniestros en su cawj'#errd&tes de Iiquidacióc o 
liquidudos y capitales y rmtm v d a S  p&i&es de pqo. El pago 
de prestaciones constituye la causa de'.5&iEdad u objeto de la ern- 
presa aseguradora, o sea la cobertura he desgds ; s6n un Pasivo exi- 
gible a la vista o, cuando más, a corto &c@j q+tfaie que estar m- 
rrespondido con un Activo con que pode -atenderlo ; Activo que debe 
ofrecer las más claras condiciones de dis@únibilídad o de realización 
a corto plazo, lo que es lo mismo que -Fataxial financiera. Tanto t 

más es asi esto, cuanto que, a pesar &'iodo, las entidades asegura- 
doras no tienen necesidad, salvo en &tituaciones de liquidación o de 
desarrollo adverso de sus actividades, dk redizar 'bienes activos para 

$ 

el cumplimiento de sus obligaciones. ' , . 
5. La ecuación de equilibrio patrimonial es : 

A(ctivo) 7 Rasivo) = ''  S(iiuacióni liquida). 

Desglosemos ' cada uno de los tétmihos de esta igualdad, y ha- 
gamos : 

Cd = Capital disponible. 
pf = Putencial financiero. 

- - - - - - -  pz = f d m  ec~nt'o~co. 
ps = Patrimonio sup2ementario. 

., . cf = CapitaI fijo o inmovilizado. 
3 

2 

'r ! 
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Ca = capital ajeno = P. , 
. , R,. = Reservas de capital,' 

, . 
, . . Y -, = Reservas técnicas. 

,, pd = Saldo deudor de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 
. , -  ' ' A-si . 'puédese escribir: 

6. Junto a ésto, llegados 10s veocimientos de ,las primas de los 
seguros en  vigor, surgen para e l  asegurador uoos derechos al cobro 
de dichas primas, los cudes, unos se harán efectivos por el cobro de 
las mismas, y otros seguirán pendientes de cobra. Las anu- 
ladas se dan por n,o tomadas en consideración. 

También las realizaciones de hechos que provoquen al- asegurador 
pago de prestaciones, al ocurrir, crean obligaciones que habd habido ' ,  

que atender o estarán pendi,entes. 
Representando, pues, por 

= las primas del ejercicio, cobradas o pendientes de cobro, 
netas d e  anulaciones, y por 

I = los productos de 16s fondos activos invertidos 
Q = las prestaciones pagadas y pendientes, y por 
G = los gastos sociales anuales y la amortización de los antici- 

' 

pados, la ecuación de equilibrio puede ser escrita con mayor genera- 
lidad y como conviene a la industria del Seguro, seg6n sigue: 

7. Sabido ,es que las fuentes de excedente o déficit en la empresa . - 

aseguradora son : 

a) La di£ erencia entre las prestaciones probablemente pagables 
y las realmente habidas. 

b)  La diferentia entre la rentabilidad supuesta para las colo- 
caciones de fondos y la realmente obtenida. 

c) Los gastos industriales habidos :en relación con el margen 
disponible, proporcionado por .los recargos de las prirnas, para aten- 
derlos. 

d )  Rescisiones prematuras de p6lizas por, varios años de du- 
< 

ración. 

e)  Diferencias de valoración de bi,enes activos y berieficios o 
pérdidas -9-venta de _losmismos. - - - - - - - . - - - - -  

- - - - - - - - 

f )  En casos de amortizaciones de comisiones desoontadas, como 
los ,de España y Portugal, Ia diferencia entre lo amortizado y lo que 
correspondería según el sistema de Zillrner. 



10. Por consiguiente, pata pder blla;r d valor de la desvia- 
cidp por la mortalidad, es preciso pd- determinar cuál debería ser 

- - l a  amplitud económica de Ta ~ort@dad teórica o prevista, en f un- 
ción de términos perfectamente conchdos al principio del año. Para 



4 B 
kv= ' Ixfk (Ifi) -!- px 4 ' Ir+k = C dx+k $- V k+i Vx 7 ' ~X+E+I 

y hagamos, en esta expresión lx+h+~ = lx+k - dx+k. Con ello ten- 
dremos: 

Así, pues : 

b que demuestra que -10s capitales en riesgo concernientes a la mr- . 
tali'dad prevista se pueden calcular con toda exactitud- práctica en 
función de los elementos c~nocidos al principio del año, que figuran 
en el segundo miembro de la igualdad ú.1th-m. ' 

Como la contabilidad del asegurador' nos permitirá conocer la 
suma de capitales en riesgo correspondilentes al número real de fa- 
llecidos, que será de la fama : 

fácilmente obtendremos el valor de 

11.-Conocidos los valores más propiamente expresados por 
4 B . , 

[(C dx+k) - (v x+.L vx 7 dx+k)] y [(C dtx+d - (v k+i VX 3 d'~+k)], , , ,  ., . ,, 

el primero por cálculo y el segundo por contabilidad, podremos esta- - 
. - 1 

, .  , . blecer la relación: 

que es como hay que obtener los resultados a consi.gnar eri el estado 
de comparación entre la mordidad r e d  y la prevista, que debe acom- 
pañar al balance ai la Memoria anual, por prescripción de la, legisla- 
c i h  española de seguros. , , 

12.-S610 falta, pues, determinar el valor de &+k, Para ello, par- 
- - - - - - -  - - - -  

tamos nuevamente de& ecuación de QuiIibri¿i ejipüecta%nelñúml - - - 

ro 8, y en ella, despues de dividir por (1 + i)', sustituyambs dx+r 
por su equivalente lM.- lr+w, con lo cual resulta: 



* J 

que es el total de capitales en && qq& f&r"amente ,deberia haber 
al final del año por las póliis asimi&&~t&icamen,te vivas, todo ello 
en función de elementos ~ o n c i e t a + ~ k & ~ ~ c i d u s  al principio del año. 

N Sumando ahora el valor A de ]r$d~q&sles en riesgo, cuya ex- 
presión hemos obtenido en el núwr6  .la\ *el B, Gltimamente de- 

' / ,  , -<, 
tserrninado, se tiene : - - 3  - 

r 

de donde, como es conocido año, podemos ob- 
tener el valor medio, por riesgo, de acuer- 

S 

do con la conflguración del grupo: * '- ' ~ ~ - 2 ~ ' l '  : 
- > > 

9 y t>' 
e l < *  . 

C L+k - v k+i v x  7 h+k &&-$:e; *a. 
lx+k ; %,. ... , ..S%.3b ,, - a  -k+* v i  ;;l) 

, A 7 .  -<YA-$.- -. 
El número medio de f allecirnilenta k&&&$$&'~~&e~ino~, pues, 

i- "" ,u;.:,I) < ,L 2 . 
mediante la relación : L > S  + % A _  , i,2 : e ,x - $ =  , . 

-* ,-(, :t;:-+> A 3 4 
(C dx+ir) - (V IC+ Vx S&&-->; :$-- 

9 
,, ?:< ,<-$$+*%k. , 

l. 2 ;, --+:- 2 e  
<" G 

(C - v k + r ~ ~ ' ~ ~ ~ ; : . ; - ~ , > - , ~ -  ,+*y . 
p =$;: 4,: ::.h*, 

(La raya superior, corno en ~stadísti&,:3p;'%kq$~iW - -* significar 
, ? 1.: 

valores medios.) ,',.i. ; %. 

."% \g< - ." 

13. En cuanto antecede, hemos x s k & ~ ; ~ @ ~  'gmP homogCn& 
expuesto solamente a la mortalid& á :alimento de nuevas 

, '4. . , 

operaciones ni rescisiones de las en ,&&i\Ia& & h que vamos a tra- 
s . - / A  ." 

tar ahora. ' X', 

- L  

, I u -  -, b, . . . ,,< ' 

En este caso, el proceso es i p l  gnwior. S& qw, por lo que 
respecta a las operaciones q'ue se erk&h~ %en su primer año, la 
reserva del afio =tenor es nula.' ~ ' d ~ u a n t o  a las anulaciones, no 
merecen ser tomadas en considemi& las operaciones cuyas pri- 
mas son anuales y no se cubran, puestt, que se devuelve la reserva, 
que es b que significa el r=tadS1 las a p d b n e s  son a primas 
fraccionarias, bastará recoger-,en el, segundo miembro de la ecuación * 

de equilibrio básica, la cuantía de r-a que se devuelva, que luego - 
pasará íntegra al primer "miembro de la equivalencia final. 

Tomemos él caso general, para el cual h a m o s  : 

L + k  = asegu&dos por- p6lizas en vigor a1 principio del afio. 
# 



gurados. I 

, fXSk =fallecidos durante.d año, provinentes de los asegurados. 
Lx+k+i = asegurados por seguros en vigor. al final del año, provi- 

nentes de las en vigor al principio: L+k - l,+? - fx+k., 

Ix+k = nuevas asegurados ingg-esados duran* el año. 
BXfk = fallecidos durante el año de entre los Ix+k. 
Ix+i+i = asegurados en vigor al final del año, provinentes de 

Ios nuevos ingresados en 41: Ix+k - bxS-k. 

, , 
Admitiendo la homogeneidad de todos los s w o s  del'grupo, pué-- . A 

dese escribir: , , , 

4 t 4 ," 

= C fx+k (i+i> + C 8x+k ('+jI + ' Ax+k (iW + 
+ k+i Vx ~ x + k + i  + iVx+k ' lx+k+t 

Reemplazando aqui Lx+k+f por s u  equivalente L.+i - - 
4 - fx+kr e I+k+t por el, suyo Ix+k - dividiendo por (1 + i) y 

aislando en:un solo miembro los tkrminos ciertamente conocidos al 
principia gel'año o durante él por los libros de contabilidad, se puede , 
escribir: , , 

, . 

, , 

, - . :,, , -. , - . 14. Si, como hemos hecho en el ntimero 9, suponemos que la, . ' - \; 
+ . . mortalidad real sea, respectivamente, P,+k = fX+k p + k y  a'.+k = $,+ " , 

L." , ,$., :<' 
I di -J= en el segundo miembrq aparecerá un término más; 1 
: -,- , , <l.. , J.# - 

.,,,!, . ' .  como,en el niirnero 9, que, como allí, serd de la forma siguiente: . , 

' I *:/- 
f :  

, que constituye la expresión del sobrante o déficit por mortalidad, per- , 
l fectamente determinable por comparación de ,los capitales en riesgo 

C y  , 
S- teóricos obtenidos por medio del cálculo y los correspondientes a la 

5t , siniestralidaci real proporcionad~s por la contabilidad. 

15. Cuanto queda dicho para un grupo abierto, pero homogéneo, 
es extensible para el complejo de la cartera de seguros de una enti- 
dad aseguradora, puesto que, en definitiva, no es otra cosa que m 
conjunto de grupos homogéneos con respecto a todos los elementos 



3; 3 . %* v *73;L:p6p&:qy5".3-*:%*7zi.5- " ' q LyF , ,.y;j-\-L 

? J :5;;:, L:q% & "  ,?;y - ,  
I .-i 

, , , ; - , * - a :  , 
' ' . " % >  " ' y ;  : >S., * , i r ,  

1 -  
1.- - 1 * 

.;dwx Y < &  & S .  *:$&- y ,, ' -. 
, - , \ t . <  . 

1 '8 '  + ? , +  

lidad de seguro, suma ase- 
da-iiiicial y tiempo que se 

ienzo del ejer- 

ZC , , el total de capif&$k&,-&egurados por nuevos seguros ingre- 
gresdos durante el atio'(i&);" 

xc ;, el total de ,&-&*asegu~ados por las operaciones cadu- 
cadas y anuladas dutante' dhñ& fk kfk); 

EV,, existencia kle re~;e:~y&g~tep&ti~as y de arapporb de pri- 
mas al principio del ejeicio@ '*t$,&!+&: &&i@eka, o fi del anterior * z &+y;> , 
( k Vx . Lr+k); S - & * t i q  2; . S ' 

EVA, análogas reserv 
durante el año hx+k) 

EP,, volumen de pri 
vigor al final del ejercicio antei'iof 
(PX L+d; 
Z P , , total de primas corres 

gresados durante el año (P,* 
2 P, , total de primas de los 

(Px ' Irfk); 
CV, , reservas matemhticas 

si todos los seguros que había 
nuevos ingresados durant 
este año (i;tiV, LL+~ + 

E C , ,  suma de capi 
&& .*,< d ; L : >  * (C L + k  + C L+k)* L .  - c :: &, . --. ' ' 

Sentado esto, podernos gdq;st-2Lí%$L~?a.~~e~i6n' del segundo - y* k 

miembro de la igualdad final 'de!  ni&&&$^^ - , 

* Í' 
4 .  

h 0 - d W *  4 
( i+i l  W; + ep. - TP, + 36 - &,v4 +e$ EVA. - v XVF = XCR 

S I 2 

que es la ;urna teórica de c&itd&;dg riesgo que debería haber al 
final del ej ercicio, si las hipótesis de morta1'Klad se hubiesen cumplido 
rigurosamente. 

Los libros de contabilidad nos dir& los capitales pagados por si- 
niestros, y como podremos'ca~tilar el valor h+t VV. para cada uno 
de los seguros siniestrados, fácil ser4 obtener la cifra total de capi- 
tales arriesgados correspondientes a los asegurados *realmente falle- 
cidos. 



,v.,> ., < ;- -: , ;+.. - > 
v i ,  ' 

.,;-, , ,  ;' 
< _  . . ,  - . , 16. En lugar de seguros de vida entera o mixtos, como hemos 
, , . , . , ,  supuesto, podemos admitir modalidades que impliquen pagos perió- 

, , 

dicos en caso de vida, simu1tán.m~ de los para caso de fal1,ecimiento. ,,. , -  

- ,  

, .  , Entonces la ecuacihn de equilibrio del n,úmero 8 se convierte en , h 

* .  .: . ,,'a 

lo que en nada modifica cuanto queda expuesto, salvo que, e n  Iugar 
, 

de tomar k+i V =, habri que tomar A + k+i V, . ,. . 

17- Si, en vez de tratarse de un seguro de riesgo variable cre- 
ciente, se tratase de un seguro ,de riesgo ,estacionario, -él caso seria 
análogo, sólo que, en lugar de .resevas matmáticas, se produciría un 

, . 
"rapport" de primas; y si no hay lugai a que el hecho cuya amenaza 
de realización constituye el r ifesgo, produzca e1,irninaciÓn de sujetos de 
seguro, entonces no se producen los términos en Ix+k+i y, por tanto, 
no hay que acudir al artificio de hacer l,+k+l = lx+k - d,+k. Direc- . 
tamente 'se obtienen análogos resultados. 

18. Cuando se trate de un seguro que recoja un complejo de ries- 
gos, como el de accidentes del trabajo en España (incapacidad tem- 
poral, incapacidad parcial permanente, ídem total, ídem absoluta y 

r )  
muerte), cada una de estas partes puede ser tratada como una moda- 

+ ,  . lidad particdar de seguro y, en definitiva, efectuar las comparaciones 
.cj 
+ X  V. 

parciales .respectivas, lo que, además, constituirá una ventaja técnica. 
* r  
' - ; 
7 +.a> . 19. Por Último, es pm%o observar que se operará con reservas 
. A- 

- ) de balance, en lugar de con las terminales. Tampoco en este caso se 
>,'P" > 

:"+' ' - desvirtúa lo dicho, pues en definitiva, 
A s f  

e +  ., , i V x z k V x  + g ( k + i V x -  k v x )  
.S - k + T  

- * 
= a  ( k v x  $ - k + t V x )  

- ,  
gue es lo que se hace para obtener las reservas de balance. Por lo 

I 

demás, todo el razonamiento y los resultados finales son semejantes. 



III ' ' -  

. ,\ 

20. Para proceder a uria tal  campar&*, es preciso partir de 
la a6rmacibn de principio de que, sicixidp base del cálculo de primas 
y r&ervas la productividad de los fm&&,.-quk falgan en manos del 
asegurador, y muy prinfcipah&te m' las i i& I&Mes  de Yeguro so- 
bre riesgos variables, en las que se *- ,<primas distintas de' la na- 
tural, de deos que.un ejemplo por &elenti&:,.es, el seguro sobre la vida 
humana en sus diferentes rn~dalidades'~ es:&i+ que todos los fon- 
dos o Sumas de dinero que maneje ,d:a&rador corno procedentes 

,de 1 a recaudación de primas, debe& s&:&bn , tabi11itados S ,  m régimen 
de cuenta corriente c m  interés sobre @ -baie:del: tipo empleado para 
el cákulo de esas primas y reservas,, , frn:#k$&parar . . ....._. después los 
intereses líquidos regultantes de ~<u&&Ls- cbn los realmente 

' -,,,. 

loghdos por la colocaci6n adecuada de ,m,; $o&. , ' -  -. , 

' 

, 

, ,. . 

Y para que el término de u>rnparac*;.% . . .  . , -. rentabilidad , prevista 
se ajuste lo más posible a la concepobñ :.,: &&lio&& ,':i-,.2:i.-~ . - ,  . e;b .,, &5ma, , el ase- 
gurador deberá seguir un criterio de &n@~h$-k$in~ del máximo rigor 
j uridico en ~uanto  a Fecoger o i n t e q k F t a r ~ ~ ~ ~ . ~ $ o m & @ s  iniciales de 

. 7  . , .  

. los devengos del interks previsto, aqL$l&+~{@~ag~que, confoyi al mLs 
estricto sentido juridico y t&rico, l&.&nd,d& : . . , ,  &spettivos deberíe 

. , 
caer en sus manos, Por k j ernpllo : Eri l ~ d e t o a i a r  Como vencirnikto 
de las pirnaS la fecha de bu cobro,,,d&&t~ín& la fecha de su ven- 

< < , 

' cimiento jurídico consignado la p6lizcidko , . ,. de comienzo de la ! 
. :., ', - anualidad de seguro. . . .~ . ,  ? , A i I  . -  . ,. 

, , 
j;: 

Por último,, como la porcióni de ,k& 4% pueda pasar a formar 
parte del patrimonio del aseguradoi,,'sea~cai signo positivo o nega- 
tivo, no lo @ice hasta que és t m' han itfmplid~ todo su ciclo técnico y 
adoptando diversas formas o eonf&$i@ndose incluso con los bienes 
del patrimonio libre del asegurador, : h & e r á  que se lleven m ré- 
gimen de cuenta corri,entecon int;&s todas los moviinientos de va: 

. . 

lores. 
21- A tal fin, como llevar ccin todo rigor la cuenta corriente con 

int,erés supondría un laboriosísimo y enojoso trabajo, aumentado por 
e: grwi número de ckentas que intervienen en la contabilidad del ase- 
gurador, no s6lo de las abiertas en los libros principales, sino también 
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ien to práctico que proporcioi 

cuenta de un determinado 

i :  movinqlento de la forma : 

resulta necesario arbi- 
i e  resultados aceptables 

valor con un saldo ini- 
Debe habrá tenido un 

,i .. , 
\:: . . . ,  , y el Haber:, 

- ,  . a 
. , , ,  

f i + h i  .i.ml$-hs'.i.m2$--b4+hk.i.-mk=H$-Y , .  - 

, , 
\ , ,  

Al amparo de la noción dé "vencimiento medio"-podernos, aplicán- . , . .  

> ,  

\ "  .. . . , .  . 
dola a las del Debe, obtener un tiempo medio, 5, tal que 

1 

< ,, , - 
< - 

haga : 
! - , , . . 
; -1' ' - 

dl,i.n,+dg.i.nt+--.'+dt . i . n t  =i.ñXdt 
l 

,<, , 
A .t. - . , 

y análogamente, con iii, para el Haber.: . -  .c.  

, . Ahora se tiene: , , "  
, "C 

. ,  , 
, . 

." & ,.' :' . 
8 .  

, ,- . , =tS.(i+i Q ) + ( l + i . ñ ) Z d t  - ( i + i . ~ ) i h k ,  ' .l,7, 

Aquí, i representa el tipo unitario de interés empleado para e( 
$ 
/-& . ctilculo de primas y reservas, y es el mismo en sus tres intervencio- 
? , nes. Puede suceder que ñ iñ, y si el número de operaciones es 
c: 
$ 8 ,  bastante graqde, tanto en el Debe como en el Haber, prlcticaménte 
{+i; . - . * 
9 ..- podrhn tomarse como'iguales: ñ = m = p .  Si así es, resultará: 
$' ' 

< .  < & S o i Q + ( Z d t  - 2 h k ) . i . p = c S o a i Q * s . i . p  

= * { S o a Q * s . p ) i  

El resultado final de la cuenta al terminar el ejercicio e~onó- 

=tSo=ts* - (SOQ c s p ) i = S I  & ( S o Q - c s p ) i  

. Sin embprgo, si no es ñ = E y, ademhs, hay gran diferencia, 
%, && procedimiento sinthtico no tiene aplicación. La única posibilidad 
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de!apli&ci6n que,<i,$ai+,ca~o ' :<', ,- -, c deja, &S la de que, como para todas - 

lag cuer i4  6' tieo 36 int&s e s  el mismo, pueden reducirse todas las 
partidas del & , ~ ~ i m i ' & t + ~ ~ o ~ b l s  del asegurador, a los efectos del 
,cómputo-- de los iniefi$,~e&rjcoc, a una sola cuenta, y'entonces si 
que p ide  aceptars&l~:~~~i$&lénoia , =  . entre ñ y 6 para el conjunto de 
operaciones. , , . ,  .,. ', . , . .  . 

. I'. , 

22. , . Sobre la b a e  de @ii&$de; . ,., ., k >, ,. cuenta general con interés reci- 
proco,. en la que '5 e%, -& xir&@~& la"ieducción acabada de expo- 
ner en el ntímero inmediato . ;pd&ki$nt&q~ida , . i , -..'.) -' todo reducido, a su 
vez, a operar con la ecuacibfi. . . ,$@rh~,~ ia l  . en su m4s sintética ex- 

( A - d a ) - ( P - d p ) = S r t B , < .  ',: , ' 
' I 

' Todo qwdará, pues, reducid* a-&,! t?&o al final de un ejercicio 
. 

económico, la situación liquida es . ' :.- : 

ep virtud de la condusib a q& h&s kgado en $1 número 21, ten- 



esto es : 

' . (So&4A)i 
23. pero .lo que queda- dicho, en el número anterior, 22, no puede 

apLiCarse integramente al &so it que nos re£ mimos, que es el de calcu- 
lar el interés te&c&,de la &ca{iók de fondos. Para ello, d,el et- 
quema del número 22 tomhremos &lamente los elementos o cuentas del 
Activo y sus variaciones &&pectivas,- de modo que tendremos, como 
intereses que debiér&os -haber obtenido $1 tipo hipot4ti.w i : 

I 

A . i k g . a . i  
, , 

significando k a d aumento o disminución experimentado por el 
Activo al final del ejercicio econ6miw. 

Si ahora expresarnos por A, el Activo al principio del ejercicio 
y seguimos rlepresentando por t a el aumento -o disminución del mis- 
m, habido, como 

A, * a = A, 
o Activo total al final del año, de donde & a = A, - Ao, colocando 
esta expresión en lugar de 2 a, se. tiene que los intereses teóricos co- 
rrespondientes son de la forma: 

24. Es de advertir que en el concepto Activo no debe entrar la 
parti,da "Crédito contra lo S accionistas por la parte no desembolsada 
del capital socki.1 suscrito'', y menos aún la diferpcia, s i  la hay, entre 
el capital social escriturado y el suscrito. 

: Ad~rn~s,  se sobreentiende que el Activo que debe tornarse será el 
económi~co-juíditamente auténtico, sin inflaciones ni deflacimes, pues 
de lo contrario, el resultado estará equivocado. 

25. Desde este punto de vista del segundo,-párrafo del número 
anterior, conviene hacer mención especial de la amortización de las 
"comisiones descontadas", ,si las hay, en aquellos tamos ,de seguro en 
que se opere con ellas. 

Ya m se amorticen íntegramente di,chas comisiones en el ejercicio . 

en que se hin producido o mediante criterios: &$ricos, como en Es- 
paña y Portugal, por ejemplo, procederá que para el cálculo del inte- 
rés teórico se tome el valor correspondiente que técnicamente esté sin 
amortizar : 

. donde ,el valor de H será el que resulte como importe medio de eSaa . 
comis i~es .  C 

9 



además de las columnas d e  rig+i'dfas: = . .. dos, una para el porcentaje 
sobre el capital asegurado que eomp&de la modalidad de seguro o 
tarifa a que se contraiga cada. pOliea'inicrita, y otra para la cifra 
P bsolu ta que resulte de multiplicai el capital asegurado respectivo 
por el correspondiente porcentaje dk "recargo. Sumadas la columna 
de estas cifras de recargos y la $e primas (si es posible el pago frac- 
cionado de la pnma anual, deber$ contener columnas para esta pri-, , 

- 

ma anual, una para cada uha de las clases de fraccionamiento : semes- 
. . 



trd, trimestral, &c. ; y para el importe de todas las fratciones del año, 
o prima anual más el recargo {por fracciormmi~to). La suma de ci- 
fras absolutas de recargos, dividida por la suma de primas recarga- , 

das por fraccion~mientos, dará el coeficiente o porcentaje medio que 
significan sobre las primas los márgenes dkponibles para gastos de 
~.dmini,stracibn. Aplicado este porcentaje sobre la cifra de "primas 
del ejercicio netas de ahulaciones", bbjendremos el verdadero mar- 
gen de disponibilidad. 

Pudese, también, llevar, un regist,ro de pólizas , -anuladas que se 
corresponda con el de pólizas emitid& y operar, para la conver& 
a' porcentaje sobre capitales- asegurados, en ,porcentaj.e hbre pntnas, 
con la cartera de pólizas netas en vigor. ,Creemos que las diferencias que 
puedan sobrevenir. no serán muy notorias. 

Determinado d margen de disponibilimdad, sólo resta su compara- 
ción con los gastos realmente habidos por el concepto de administra- 
c i h ,  interpretados con el mayor rigor de apreciación. 

I : 
B.-Gastos de cobro y cuvtmz. 

28. Los ,ocar&s para estos gastos suelen "estar recogidos siem- 
r 
,, , 

pre en forma de pomentaje sobre la propia prima bruta, por lo que . , 

no plantean problemia que merezca ser tratado aquí. 

C,-Gastos de producción. 

29. Podemos clasificar Ios gastos de producción en tres grupos: 
?) Fijos, llamados así porque, atendidos antes del proceso pro- 

ductivo a que van destinados, deba  ser soportados cualquiera que l 

sea el Gesultado que proporcionen como fruto de ellos. Estan inte- 
J 

grados por los sueldos de ciertas clases de personal gestor, dietas, 
locomoción, subvenciones, propaganda, etc. 2 

b) ProporcionaJes, como son las comisiones que se abonan al 
personal gestor y suplementos de comiisiím, que suelen estipularse a 
tanto- por ciento de las primas o de los capitales del negocio obtenido 
y fomalizado, puestp que, además, estos gastos no se sufragan más 

, ' eifatta' de comisiones que, si son debidamente correspondidos, en la 
\ - 

- parte:-que. h, sean, Serán tratables como comisiones, y en los saldos 
. , 

, , 

que no lo 8g.n y haya que amorti zar, como gastos de producción lla- , , 

. < 

, . I\ mdos  , fijo& ,, . , < II .. 
- ,  - 

, . 
< . '  

, ,, - -  
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Sabemos que. elp-+ra gastos de producción suele recogerse, 
, < >  

en la expresión o - £b@mlLile - a  Ia prima, en f uncih del capital asegu- 
rado a en función. d& ;@:&mLy, este segundo caso, sobre la pri- 

I .  . <  , -  

rna anual, sobre +S& c&&&3:e:&las . - - .  las posiblemente pagaderas (en 

En principio, todo 
gastos habidos en un 
producido, tomando para 
función de lo que se haya 

Ahora bien; queda un 

ckmo base de comparación. 
todo el que se ha consegui, 
habidos en él, sino q 
m 'part,e, de gastos s 

(por lo ,general}, se 

b)  Tomar el 

de pendientes de cobro.. 
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. 
~ : ducido, resúltará un tipo medio de,  comisión, que expresaremos 

. . p4r 1: 
, . 

' Para que haya unidad de criterio en ambas clases de gastos de 
' - pr,od~cci6n, para obtener el índice pwuntivo de gastos fijos, habrá , . 

1. . . d e  tomarse la niisma base de negocio que,para las comisiones, y para 
, ., 

. . - %as, pr&isamente, aquel volurneri @rimas o capitales) cpe'las ha ' , - ' 
' . > >  :. 
. . 

' . 
; producido, 'lo que resuelve el dilema que &daba planteado al tratar 

de los gastos fijos de producción. S 

La suma de .los ,dos coeficiates de gastos de producci6n es la 
qiie procede comparar con el recargo para estos gastos contenido en 
la prima, que notarem~s pór <-, de forma que: . . 

Directamente se íntuye que es el tope máximo a que en buena 
administración debe resultar el coste total de la producción, y de 
aquí que el limite .máximo para los gastos fijos sea ( a  + p). 

Los gastos de producción pueden dar eri d balance del asegurador 
tres motivos de beneficio o pérdida, qule son: 

a) Porque se haya invertido en ellos cifras mayores que! las que 
permitan los recargos contenidos en las primas del negocio adquirido 
como nuevo. Esta diferencia vendrá definida por la cornparacióo a 
que conduce cuanto queda expuesto en este número, es decir : 

donde se tomará X P o 2 C ,  según que la base ..sobre que sev haya 
hecho réciec el re2argo en la fórmula de la: prima comercial sea a H .  

, . 

Bsta o el Capital asegurado; y ' en  caso de ser la prima, E P será la 
I 

suma de primas cobradas Q de las emitidas, netas anulaciones, se- 
* 3,. , ' 

g6n se hayan tomado unas u otras por término de' conrparación. - . 
, 

Esta subcausa ds diferencia repercutirá en el ~alance del ejercich a 
que sea imputable la nueva' producci6nl 

b) Por anulaciones' prematuras y rescates, skgiin que las canti- - A 

dades concedidas por. este concepto #sean iguaies o distintas que las 
que permite la parte d,e gastos iniciales de producción, conforme al - ,  . ,  

.recargo teórico ,establecido paraa éstos, cientidcamente interpretada. , . 

ecargo sobre las ,primas es de la forma: , ,  , 

I 

. ,#F, B.+ 4 ñ=ij - - < a /nP''x'(I - t j n v r )  
a k ñ j  , , . , 

científico y teórico será : 
) :- 

, . \  

, , . . ,  . 
, . 
. . . ,  

. , 
.-,, - >,: . . ,,' ', -7 



= t/,vx - r jnp'r  [I - t /aVd 
I ' 

3 tln R' x , 
dande R' significa el rescate efectivo cwcedid~ por el asegurador co- 
mercialmente. t 

Según que el rescate teórico sea q y u I  o menor que el comercial, 
resultará beneficio o pérdida; y, degde~&&, si el recargo que impli- 
ca el rescate comercial es tal que $eservas Zilher negativas 
durante los primeros años, todas a l ,  bs' zib&c&mes - - / b L A x 4  habidas en éstos 
producirán una notable pérdida, ta@h n . u p ~ r  cuanto mayor sea el . , 
volumen d~ nuevos negocios de es-& per.fenezcan las anu- 

<% 2% - 
laciones. E ' , )  

c '  ?., e * ;  
byn,= << -1 

Este resultado repercutirá en el *&;del- ejercicio en que ten- 
gan lugar las anulacion cita o explícitamente. 

c) Por amortizaciones. Ya p e  existe un criterio 
t Ccniw-científico para amortizar 
den adoptarse otros 
una diferencia que provocará una 
tido (más fuerte que el teórico 
e inversamente, ddespuh. Esta 
ción más fuerte que la debi 
un beneficio. Cada ejercicio 
pectivas, recogerá el resu1 
se habrá producido una 

.,' 5 
'* f 

K.\ - ', 
\ 

< 7 - 
,*' &, 

RESULTAW~ P O I L ~ ~ ~ - ~ B ~ C E P T O S .  
,-. 

A-Especulación, en b h e s  octi~o&~bféiths o co bevtwa dé resemar 
' té&+.' 

30. Lis resultados que acusen fd cuentas llevadas #(tenidas en 
la contabilidad de la empresa a los'l$eries que representan la mate- 
rialización en el Activo de las ~ e ~ e r t r &  técnicas, principalmente las 
nxitemáticas), pueden ser de dos &es, aparte la rentabilidad que 
para el buen orden econhico~c.;ontab1d debe ser contabilizada por se- 
parado. A la primera pertenecen los de naturaleza real, tales como 
beneficio o pbrdida en la venta de valores mobiliarios, en la de in- 
muebles, beneficio o aumentos de valor real de éstas por ciertas me- 
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, jqhs' en los mismos, etc. ; , a la segimda, por ejemplo, los beneficios 
q t e  contables por difcerencias de + n a c i t y i  o coti- 

mobiliarios y las plusvalías o 
rninusvalías de tipo' estimativa particular de la empresa . ' 

solamente los beneficios o pérdidas réales deben ser rewgidos 
en el resultado del ejercici6, para no dar lu&u a reparto entre los 
accionistas, entre los aseguiad&, s u  caso, o 'enhe ambos, d i  un 
beneficio que no existe, o rncknar kl que redmente debiera habei-se 
tornado para ello. 

Los. beneficios o pérdidas no reales, que en muchas. ocasiones, par 
un buen ordm econbmico-contable, deben ser recogidos en la conta- 
bilidad, han de: ser llevados a una cuenta de carácter de. Pasivo nov 
exigole (Reserva), que actGe corno coptrapartida del Activo, pero sin 
pasar por la de Pérdidas y Ganqcias, o si pasan por ésta, solamente 
a título de partidas de orden, figurando tanto en el Haber coma en 
el Debe. 

B.-Rescisiohes premabwcas de pólizm. 

31. Como los recargos contenidos en las primas para e-stos de 
adquisicibn permitirán -una interpretación .teórica de las cantidades a 
tener cienti6c&nente como pendientes de amortización, como, por 
ejemplo, a base de la f&ula de ZiBrner, 

cualquiera que sea el método práctico de establecer los valores de res- 
cate- que en la reali,dad - pague el asegurador, y las liberaciones de 
pólizas,, fdcil será hallar la diferencia &trk lo que efectiv&nente se 
ha pagado por las pólizas rescindidas prekaturámente y el rescate 
teórico que les habria correspondido. La diferencia, como es natural, 
será el beneficio o pérdida resultante por tal concepto. 

32. ~rinci~almmte '  por lo qw. sehfie're a las comisiones des- 

contadas (anticipadas),, es p&de la importancia que tiene iste .epígrafe 
en los balances de las apresas  aseguradoras, por su influencia en los 
resultados redek d e l  ejercicio y , en la representación de la situacihn 

, . 
&onómica, ya que no finacima, de las m-mas. 



195 . 
Sabido es que las empresas de seguros sobre la vida (y en ocasio- 

nes y ciertos paises, para otras ramas del seguro) anticipan, tomándo- 
las de la primera prima, como se dice corrientemmte-o mejor, según 
nosotros, de sú capital social, que esa es una de sus razones de ser 
en las entidades no mutuas puras-, las comisiones de adquisicih de 
negocio que abonan a sus agentes. Y también es sobradamente sabido 
que, para amortizar dichas comisiones anticipadas, en cada prima está 
contenida la cantidad o recargs correspondiente. 

L a  cantidad que de estas comisiones se encuentra pendiente de 
amortización para las pOlizas en vigor y conforme a los recargos con- 

/ 

tenidos en las primas, cualquiera que %a d coste real por este con- 
cepto para el asegurador, vendrá interpretada por una f ó m l a  a la 
que, como antes hemos dicho, puede ser& de típo la de Zillmer: 

b 

Aqui, la mayor importancia, no . :la:@xte . * ,  $.peficiente . . H', de coste 
real, ya que, seguramente, la d i f ~ & x i + . . , ~ ' - B  ., .x . @'- <, ; ' habrá . . , . quedado íntegra- 
mente amortizada en el ejercicio ea quese produjo,, sino el criterio - .  .- - i>.i ,* ..< : 
dc amortización en el caso de que no se ,ajuste.-al cientíhco' y sea em- 
pírico el que se aplique. . . ;.. ,- '., , 

Dos ejemplos de esta discrepanci&.'@s t & k ~ ~ s  España y en 
Portugal, por lo menos. En España, el:.ceg~amdnto d e  2 de febrero 
de 1912, para la aplicación de la ley de 14 dimayo de 1908, orgánica 
de1 control dd seguro privado por ,el Esfado, al, disponer sobre la 

' Cuenta de Pérdidas y Ganancias, dice . . . .. su Debe figurarán tam- 
bién las comisiones satisfechas a los intermediarios, lo que se com- 
plementa con la disposición relativa al &&e, que ordena que de- 
berán ,establecerse y especificarse en el Actiyo, entre otros conceptos, 
las comisiones anticipadas a los mediadorks, las que se deberán siem- 
pre limitar al plazo de duración del contrato, sin que en ningún caso 

pueda exceder de siete años la duración pr~sunta del mismo (esto in- 
d,&endienternente del criterio legal para fijar' el limite máximo que 
puedan alcanzar dichas comisiones efectivamente pagadas). Anual- 
mente-sigue diciendedeberán amortizarse las sumas descontadas 
por un número de años superior al fijado..Así, pues, las comisiones 
anticipadas en un ejercicio económicq podrán amortizarse totalmente 
en ese año, o en los dos primeros, o en los tres primeros, o cuando 
más; eKlas sietepfimi+oS i-piitir-de-la fe&; de entrada en vigor de 
la póliza y cualquiera que sea la suerte que despues corra esta póliza 
e independiente de ella. 



- Wugal ,  por decreto-ley de 5 de noviembre de 1929, admite que 
& durante los veinte primeros años de la explotación del seguro 
sdwe la vida, podrán las Sociedades de seguros llevar a su Activo 
parte de las comisiones, bajo el epígrafe de "Comisiones a descontar". 
La amortización de esta cuenta en la parte relativa al enésimo año 
de explotación (para cualquier valor de n no superior a veinte) 
deberá ser hecho en ese ejercicio, y en cada uno de los siguientes, por 

i importes no inferiores a E de la totalidad de las comisiones del 
referido ejercicio. 

La importancia que representa emplear uno u otro de los métodos 
que quedan ,expuestos, puede apreciarse con un ejemplo numérico hi- 
potético, ciertamente, pero cuya condi,ción no perjudica al resultado 
a que se IIega. Corresponde ,a un negocio medio de crecimiento m i -  
forme de seguros sobre la vida que requiere la inversión de un ca- 
pital inicial teórico de pesetas 2.825.325. 

Consideremos los diez primeros años de la existencia de esta en- 
tidad aseguradora en la siguiente forma : 

AROS Primas nuevas 
ej,erciciu 

- - - 

AMORTIZACIONES ANUALES 
Comisiones 

S/ nuevo kgocio España Portugal Zillmer 

377.095 48.156 16.855 13.858 
380.160 102.465 36.863 55.123 
417.285 162.077 60.046 105.453 
449.213 226.250 86.470 145.W 
475.943 294.242 115.591 180.990 
4%.%0 365.522 148.855 213.5 13 
515.295 449- 136 . 185.662 240.246 
527.575 466.291 226,214 263.039 
536828 483.672 270.950 293.899 
545.738 507.025 320.563 304.1 14 

- - 

Observando. estas cifras se aprecia c6mo el criterio amortizativo 
!,asado en el método de Zillmer presenta 'una ventaja de pesetas 
1.283.939 sobre el requerido por la legislación espanola, y que el 
sistema portugués es más ventajoso aún que el de Zillmer, desde el 

-punto yish econbi-. - p; 

Pero el hecho cierto es que los sistemas empíricos español y y r -  
tligués no contribuyen a proporcionar el raultado real del ejercicio, 
que es el en deíinitiva debe prevalecer para el examen vedadero 



de ese resultado, que es el que íntima y ciertamente interesa al asegu- 
rador, independientemente de toda buena apariencia ecodmica. 

D.-Reaseguro cedido. 

33. Esta es otra fuente que puede proporcionar beneficio o p&r- 
dida al asegurador, y en ella hay varios aspectos que pueden influir. 
Vamos a ver cada uno de ellos. 

a) Género de reaseguro.-Se& que se trate de "cesión de ries- 
gos" (excedentes, cuota-parte, "pool'' o sus combinaciones) o de "a- 
sión de daños" (segundo riesgo, "excess loss", "excess ratio", "excess 

. rate"), podrá suceder que, por sí solo, el género contribuya a causar be- 
neíicio o pérdida. Así, por ejemplo, un reaseguro de excedentes bien 
puntualizado, con plenos variables, puede reportar mayores ventajas 
en la siniestralidad que otro de excedentes --automáticos; tambiin un 
"excess loss" con pleno acertado puede ser más conveniente que cual- 
quiera de los reaseguros basados en la cesih de riesgos, y un "excess 
d o " ,  más ventajoso que un "excess loss". 

De cualqui,er f oma, la diferencia entre la siniestralidad soportada 
por el asegurador a su propio cargo y la que habría tenido que soportar 
sin reaseguro, será el beneficio que, m limas generales, le reporte, 
pues los otros matices apuntados pueden influir en un mayor o menor 
beneficio, siempre difícil de establecer. 

b) Primas.-Sabemos que el reaseguro de cesión de riesgos puede 
concertarse a bases de originales o a bases de segundo orden. Las di- 
f erenciascon las bases originales pueden radicar en las tablas de mor- 
talidad, en el tipo de interés o en ambas cosas conjuntamente, y es de 
suponer que el adoptar otras tablas de mortalidad esté justificado, por 
una menor mortalidad real, sobre todo para el grupo de edades cen- 
trales de la tabla ; así como que el adoptar otro tipo de interés sea para 
acudir a otro más elevado, pues si menor mortalidad y menor tipo 
de interés producen menores primas y reservas matemáticas más bajas, 
puede tomarse un tanto de interés tal que, aunque más elevado, al 
2plicarse sobre reservas de menor cuantía, produzca cifra menor de 
interés para el depkito que Ia que correspondería a bases originales. 
Esto podemos afirmar que suele hacerse, porque en nuestra vida ase- 

6 

T guradora hemos operado así como cedmtes en algunas ocasiones. 
f 
I" 

Elegido el tipo de interés en cuantía suficiente para que cumpla la 
- - - - -  

c - - - -  
a anterior condicih, mrs encontramos con que con menos pnma y mmo- 

$. res reservas se cubre la misma cifra de suma asegurada que a bases 
$ 



'oui&atas, Unicamente hay que resaltar que, si así lo exigen las dispo- 
sifi&es legales reguiadoras del control del seguro privado por el Es- 
tado que puedan regir en el país de la cedente, como sucede en España, 
&ay que constituir las reservas de los riesgos o parte de ellos, cedidos 
, .  

en reaseguro, por el importe que correspondería si se hubiese . operado . 

con bases originales, la cedente constituirá reservas superiores a las 
timicamente necesarias, diferencia que t,endrá que suplir de su propio 
patrimonio, viéndose obligada a financiarse a sí Gsma, inmovilizando 
bienes propios, pero que quedarán en plena libertad al producir el si- 
niestro o vencer la póliza. 

También puede suceder a la inversa, sobre, todo eii 10 que respecta 
a! tipo de interés, para buscar reservas más altas y encontrar así una 
ayuda financiera del &asegurador ; el que, si bien puede ver  reducido 
d tipo de interés de su depósito, puede, en cambio, encontrar la ade- 
cuada compensación, tanto de ese interés como del servicio que preste, 
en la diferencia en más que cobre con la prima más elevada que re- 
sultará. 

El beneficio o pérdida que haya de resultar se pondrá de relieve 
comparando las primas de los riesgos cedidos en reaseguro, que co- 
rrespondan, respectivamente, a bases originales y de segundo orden, 
más la diferencia de las correspondientes reservas y la de los intereses 
a ellas referentes. 

c )  Comisiones de rerareguros.-Corno éstas vienen a compensar a 
12 cedente de los gastos de todas las clases que ,sean imputables a los 
riesgos cedidos en reaseguro, comparando tales gastos con la cifra de 
comisiones' percibidas, obtendremos el beneficio o pérdida par es te 
concgpto. 

d) Siniestra1fdad.-Indqendi entemen t e de lo dicho en el aparta- 
do a), puede suceder que la siniestralidad real de las cesiones hechas 
en r,easeguro sea mayor o menor que la tebrica prevista; si es mayor, 
nos significará un beneficio que podremos tomar en cuenta; si es me- 
nor; una pérdida, porque de haberla sufrido nosotros, nos habrían 

. significado resultados inversos. La determinación de estas diferencias 
, %i hatá como se ha dicho para la siniestralidad del negocio retenido por 
ciienta propia. 

'. 

, . e) Resenms matem8ticn~.-1nde~dienteme~te del apartado b) 
&l nbmero respecto de ellas, el beneficio o pérdida que por 
las  &&S, .en lo que se refieie a las de las cesiones en reaseguro, 
puede "tener el asegurador, como sucede' para el negocio directame& 
, . 



te retenido por é1, vendrá involucrado en el beneficio o pérdida por la 
siniestralidad propiamente dicha.' 

Puede darse et caso de que los factores o elementos técnicos a em- 
plear en el cálcdo de reservas de reaseguro no repercutan en el cálcu- 
10 de las primas, que sigan tamhdose sobre bases originales y las re- 
servas, sobre bases de segundo.ordm. Tal sucede en España para los 
seguros sobre riesgos detnentales, aiyas reservas se establecen en el 
tercio de las primas, tmto para la parte de negocio retenido directa- 
mente por el ase'gurador como para el cedido en reaseguro, en tanto 
que las reservas a cargo de éste a wpstituir en dep6sito en poder de 
la cedente, importe de ordinario els@ por 106 del volumen de primas 
cedidas. En este caso, la diferencia no signlhca ni beneficio ni pérdida, 
y, en lugar de hacerla pasar por y Gaoaacias, tendrá que ser 
llevada al Pasivo o al Activo, respectivamate, en cuentas de adecuada 
contrapartida. 

f )  Intereses del dep6sito.-Aparte lo'&+o también en el aparta- 
do b) del presente niimero, es p r d w  nÚ bl&dar que cuando las re- 
servas de reaseguro quedan depositatzas .;@ poder de la cedente, el 
interés de este depi>sito se convierte eq 'k&kap&da del rendimiento 
de los bienes o valores que lo rnatedaliw en el' Activo, por lo que, 
sobre la base del tipo de interés que resufd&$-a las hvekiones, habrá 
que comparar éste con el que devenee d*depósita, y la diferencia en 
más o en menos será el beneficio o petd& habido por este con- 
cepto. \ 

, 2 -  

E.-O tras fuentes d é ,  ;e.k@ados. 
, , 

34. Estas pueden ser diversas y, h q u e  de carActer general para 
tcdas las empresas, proyectadas sobre' conceptos peculiares de la in- 
dustna del seguro, tal como, por ejemplo, la amortización de saldos 
incobrables de agentes de la empresa, bien pÓr retenciones indebidas 
de fondos, bien por descobertura de mticipos a cuenta de comisiones, 
o por indenhizaciones a percibir de los asegurados insolventes por 
rescisiones prematuras de sus pólizas. 

En estos casos, cuando el beneficia o pérdida pueda determinarse 
explícitamente, por el buen orden económico, deberá hacerse y, si no, 
por suma algebraica de todas las parti&s de beneficio o pérdida ex- 

-pficitarnente mno~fdas,~compa~da con el resultado resuntivo y total 
del ejercicio, obtendremos, en bloque, el importe total de las no discn- 
minables. 


